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DIRECCIÓN U OFICINA DONDE SE EJECUTÓ El CONTRATO: SENA REGIONAL CHOCÓ 

NÚMERO V FECHA DE CONTRATO: COl.PCCNTR.5895801 DE 2D24 

CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
1------------------- - ······-··-···-·-· ---·-··--· 

LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO 0 
DEPENDENCIA SENA 

GESTIÓN DE TIC 

AOMINISTHACIÓN OE [)OCUMENTOS 

f.Nrnf.GA CARNÉ (A S1,.1per11lsor del 
Contrato en las Ke¡1rmales v Cent,os 
de �ormación) 
SECRETARÍA GENERAL 

Marcar 
con 11 

CESIÓN 

NOMBRES V APELLIDOS 

MARIA EUGENIA CHAVEl IBARGUEN 

ALBA LUCV COROOBA MENA 

GLADVS MENA GARRIDO 

UQUIOAClÓN ANTICIPADA PO� MllTUO 
ACUERDO 

RESPONSABLES 

□ 

Versión: 05 

Código: 

GTH- F- 074 

TERMINACIÓN□ 
UNILATERAL 

AL.MACt':N E INVENTARIOS Generar reporte de https://mllnventarlo.sena.edu.co/lnlcfo.aspx y ane>car al formato, garantizando que no tiene elementos a su cargo. 

SERVICIOS GENERALES, 

ADQUISICIONES (Aclrnlnistnclón cle 
edificio; Contratación) 

CONTABILIDAD 

l[SORERlA 

C:001\DINACIÓN DE: ÁREA/GRUPO/ 
ACADEM1CA 

BIBLIOTECA 

UDEH SIGA 

OTRO 

SUPEHVISOíl OC CONTRATO 

MILTON GUISADO PALACIOS 

INGRV JOHANA RUIZ PALACIOS 

AURELIO PALOMEQUE PALOMEQUE 

JORGE IVAN BLANDON CAICEDO 

LUZJOHANA RIOS LOPEZ 

CINDV MARCELA MATURANA CÓRDOBA 

JORGE IVAN BLANDON CAICEOO 

El.fM[NTOS FAL TANTES U OBL lGACIONf.S \lENDIENHS (Relacionar con 5tl respectivo vilor) 

OTROS: 



Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el Sr(a) QUINTERO
MORENO DIANA SULAY identificado(a) con CC. 35696558 NO registra bienes a cargo.

Fecha de emisión del reporte:  7 de Julio de 2025 a las 08:21:26

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.
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Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.

Grupo de Almacenes e Inventarios.
SENA - Dirección General


